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CONVENIO DE RECONOCIMIENTO MUTUO DE TÍTULOS PROFESIONALES Y

GRADOS ACADÉMICOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR

ENTRE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

LA REPÚBLICA DE CHILE

La República del Ecuador y la República de Chile, en adelante, "las Partes".

Motivados por el deseo de desarrollar las relaciones entre ambos pueblos y colaborar en las áreas
de Educación, la Cultura y la Ciencia;

Tendiendo a la promoción de la colaboración de los sistemas nacionales de evaluación y
acreditación de la calidadde la educación superiorde la región; y.

Con el objetivo de establecer un mecanismo ágil de mutuo reconocimiento de títulos
profesionales y grados académicos de educación superior universitaria.

CONVIENEN LO SIGUIENTE;

ARTICULO I

OlUETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

El objeto del presente Convenio es el mutuo reconocimiento de títulos profesionales y
licenciaturas terminales, en el caso de la República de Chile, y de títulos de grado,en el caso de
la República del Ecuador, así como los postgrados de maestría y doctorado: otorgados por
universidades y escuelas politécnicas reconocidas y autorizadas oficialmente en cada una de las
Partes, sobre la base del principio de reciprocidad.

Para losefectos de este Convenio, se entenderá por reconocimiento la validezoficial otorgada:

i) En la República del Ecuador, a ios títulos profesionales, licenciaturas terminales y
grados académicos de magister y doctor, obtenidos en universidades chilenas
acreditados institueionalmeiUe y de carreras y programas acreditados, ambas
acreditaciones por un período de al menos cuatro años, por el Sistema Nacional de
Aseguramiento de la Calidadde la Educación Superiorde la República de Chile.

ii) En la República de Chile, a los títulosde gradoy postgrado de maestría y doctorado,
obtenidos en las universidades y escuelas politécnicas ecuatorianas, categorizadas
como A y B por la entidad encargada de ia Acreditación y Aseguramiento de la
Calidad de la Educación Superior en el Ecuador, correspondientes a carreras y
programas acreditados.



Las acreditaciones exigidas para las instituciones, carreras y programas correspondientes a
titulaciones que se reconocerán conforme a este Convenio, deben estar vigentes a la fecha de
expedición u otorgamiento de la respectiva titulación.

Para el caso de los títulos de carreras y programas que no cuenten con las acreditaciones a laque
se refiere este artículo, se aplicará la legislación vigente en el territorio de cada parte.

ARTÍCULO II

ÓRGANOS DE APLICACIÓN DEL CONVENIO

Estarána cargo de la aplicación de este Convenio losórganosoficíalesde los Estados Parte. En
el caso de la República de Chile, el Ministerio de Educación de la República de Chile,y para la
República del Ecuador, la Secretaría de Educación Superior. Ciencia.Tecnología e Innovación,
o quien haga sus veces; concompetencias para establecer pautas y ajustesal presente Convenio.

ARTÍCULO III

RECONOCIMIENTO DETÍTULOS PROFESIONALES Y LICENCIATURAS
TERMINALES, TÍTULOS DEGRADO Y LOS POSTGRADOS DE MAESTRÍA Y

DOCTORADO

Las parles reconocerán y concederán validez a los títulos profesionales y licenciaturas
terminales, en el caso de la República de Chile, y a los títulos de grado, en el caso de la
República del Ecuador, así como los postgrados de maestría y doctorado otorgados por
universidades y escuelas politécnicas autorizadas y reconocidas oficialmente por el gobierno del
país emisor, a través de sus respectivos órganos oficiales.

Este reconocimiento procederá siempre que dichos títulos y grados académicos hayan sido
otorgados por universidades y escuelas politécnicas acreditadas inslitucionalmente y
correspondan a carreras y programas acreditados conforme a lo establecido en el artículo 1, por
las respectivas agencias u órganos de acreditación. Certificarán tales circunstancias, en la
República deChile, la Comisión Nacional de Acreditación -CNA, o quien haga sus veces, y, en
la República del Ecuador, el Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la
Calidadde la Educación Superior-CEAACES. o quien haga sus veces.

ARTÍCULO IV

EFECTOS DEL RECONOCIMIENTO

El reconocimiento de títulos profesionales y licenciaturas terminales, títulos de grado y los
postgrados de maestría y doctorado, en virtud del presente Convenio, producirá los efectos que
cada Parte confiera a sus propios títulos oficiales.

Por lo tanto, para aquellos títulos que estén vinculados al ejercicio profesional regulado, será
necesario el cumplimiento de las exigencias que las normas legales vigentes que cada Estado
impone a los titulados desus universidades y escuelas politécnicas.
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No obstante lo anterior y para asegurar un trato no discriminatorio, dichas normas no podrán
exigir requisitos mayores a los titulados en universidades y escuelas politécnicas de la otra Parte,
que a los titulados de sus propias universidades. Dichas exigencias, sólo podrán basarse en
criterios objetivos y transparentes.

ARTÍCULO V

ACTUALIZACIÓN Y/O RECTIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

Cada Parte deberá notificar a la otra, a través de los órganos de aplicación establecidos en el
artículo II, las modificaciones o cambios producidos en sus sistemas de educación superior que
tengan relevancia para los efectos de la aplicación del presenteConvenio.

Asimismo, las Partes se comprometen a mantener actualizados en el sitio oficia! de internet de su
organismo acrcditador. el instrumento que declare la acreditación de las instituciones de
educación superior y de las carreras y programas materia de este Convenio y toda rectificación
y/o actualización que se realicen a los mismos.

ARTÍCULO VI

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

En caso de controversia acerca de la interpretación o la aplicación del presente Convenio, las
Partes se consultarán de manera oficial para solucionar dicha controversia o interpretar el
Convenio mediante negociación amistosa.

ARTÍCULO VII

ENTRADA EN VIGOR Y REVISIÓN

El presente Convenio entrará en vigor sesenta (60) días después de la fecha de la última
notificación por medio de la cual las Partes se comuniquen recíprocamente que han cumplido
con los requisitos de sus respectivas legislaciones internas.

El Convenio se aplicará a aquellos títulos obtenidos desde el establecimiento de los respectivos
sistemas de aseguramiento de calidad de la educación superior en cada país, siendo el 8 de enero
de 1999,para los títulos chilenos, y el 4 de noviembre de! 2009, para los títulosecuatorianos.

Las Partes revisarán con una periodicidad de tres(3) años el presente Convenio, con el objeto de
introducirle las modificaciones que sean pertinentes para mejorar su funcionamiento. Dichas
modificaciones se acordarán por intercambio de Notas Diplomáticas.

A la fecha de entrada en vigor del presente Convenio, cesará en su vigencia el Convenio sobre
Mutuo Reconocimiento de Exámenes y Títulos Profesionales, suscrito entre las Partes el 17 de
diciembre de 1917. cuyas ratificaciones fueron canjeadas en Quito el 26 de mayo de 1937; la
Cláusula Reglamentaria de 1940 adoptada por Notas, fechadas en Santiago el 9 y 12 deenero de



1940;y el Convenio Interpretativoadoptado por Cambio de Notas, fechadas en Quito el 6 y 18
de mayo de 1978, respectivamente.

ARTICULO VIH

DURACIÓN DEL CONVENIO

El presente Convenio tendrá una duración indefinida, pudiendo ser denunciado por cualquiera de
las Partes mediante comunicación diplomática, denuncia que surtirá efecto un año después de la
notificación respectiva.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- La República del Ecuador se compromete a realizar la
evaluación y acreditación de sus carreras y programas,en e! plazo de cinco (5) años. Durante este
períodoel órganodeaplicación de la República del Ecuador informará a su contrapartelascarreras
y programas que obtengan acreditación y aquellas que no la obtengan, aplicándose en estos casos
lo establecido en el artículo I.

Mientras la República del Ecuador se encuentreen c! procesode evaluacióny acreditación de sus
carreras y programas,el reconocimientoy validez automáticaa que se refiere el presente Convenio
procederá respecto de aquellos títulos de grado y postgrado referido en el artículo III, conferidos
por instituciones de educación superior universitaria ecuatorianas categorizadas como "A" y "B'\
informados oficialmente a la República de Chile, a través de h Secretaría de Educación Superior.
Ciencia, Tecnología e Innovación de la República del Ecuador.

Dado en la ciudad de Quito, República del Ecuador, el día quince de octubre del año dos mil
quince, en dos originales, siendo ambos igualmenteauténticos.

POR LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

RICARDO PATINO AROCA
MINISTRO

DE RELACIONES EXTERIORES

Y MOVILIDAD HUMANA

MINISTERIO W RELACIONE» EXTERIORES
YMOVILIDAD HIS3IAKA

CÉRTIFttOOUEESFiEUaMDUDMIíMFIITO
ORIGIMt QUE SIEKTJEHTRUKOS ARCHIVOS DE LA
DIRECCIÓNDE»*$IK¿£í!Tü$ISTNüACIOHAUSDEL y

"WNISTEftlODESE^CIOKESEXTERtORESXttOVIllDAOHVM
Quito, a

(27 OCT ¿

ür' Cn*MM}'/Cruz Medina

INTERNACIONALES (E)

POR LA REPÚBLICA DE CHILE

IUNOZ VALENZUELA

MINISTRO

DE RELACIONES EXTERIORES
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RAFAEL CORREA DELGADO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

S&M-ZO

Que mediante Decreto Ejecutivo N° 1 del día de hoy, asumí la Presidencia de la República,
una vez posesionado ante la Asamblea Nacional;

Que corresponde al Presidente de la República el nombramiento de diferentes funcionarios,
los que fueron oportunamente designados mediante varios Decretos Ejecutivos en el
período degobiemo inmediato anterior; y,

En ejercicio de la atribución conferida por eí número 9 del Artículo 147 de la Constitución
de la República, y de la letra d) del Artículo 11 del Estatuto del Régimen Jurídico y
Administrativo de la Función Ejecutiva,

DECRETA:

Artkülo i.- Ratificar los nombramientos y designaciones conferidos a todos íos Ministros.
Secretarios, Delegados ante los diferentes cuerpos colegiados de las diversas entidades
públicas, autoridades militares y de policía, y demás funcionarios cuya designación se haya
dispuesto mediante Decreto Ejecutivo.

Artículo 2,- Este Decreto entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de
su publicación en el Registro Oficial.

Dado en el Palacio Nacional; en San Francisco de Quito, a los veinticuatro días del mes de
mayo del año dos mil trece, centesimo nonagésimo primer aniversario de ía Batalla de
Pichincha.

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DELAREPÚBLICA

Quito 02 de Julio del 2013, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documentofirmado electrónicamente

Alexis Mera Giler

SECRETARIO NACIONAL JURÍDICO

Secretaría Nacional Jurídica



S5SSLPARA UTILIZACIÓN YVERIFICACIÓN DE LA FIRMA

L mLsaÍrf^?0",61 aíCUl° 13' de k^ de Comercio Electrónico, Firmas ySnado" ' lES ñ™aS elect™ni^ son los datos en forma electrónica
yqu pued n" Ur" TT ^ da-?' adJUntad°S °^"te rociados al mismo,
mensafe t d!r ? PM* ldenÜficar al Ütular de la firma en reIación c°" e
Xmici?nrtr^e Tr que ei ütu,ar de la firma aprueba yreconoce lainiormacion contenida en el mensaje de datos.

2' íeeie0recoIí1ídad'C0'? *"níCUl° WÚ& 1& referida le* la firma tendrá W* validez y
elación crío?H °S miSm°S efeCt°S J'UrídÍC0S que a una fima manuscrita en

"rueba e- ' C°nSISnados en documentos escritos, yserá admitida como
i--iueoa en juicio.

3" feunTot^fad,T Í artíCUl° 15' de kindicada ^ la firma electrónica debenreunir para su validez diversos requisitos.

4' íendránfdu^dad P0? f -TÍCUl° 184 de k Pfecitada ^ las firmas electrónicassusnZtZT11 1"deñmda- Sin emba^°. fetos Podrán ser revocadas, anuladas osuspendidas de conformidad con lo que el reglamento aesta ley señale.

5' electrñn^fdad C°" -üí artíCUl° 52 deI mism° cuerP° normativo, las firmas1« ?rera" ^"aderadas medios de prueba, que para su valoración yefectos
legales se observara lo dispuesto en el Código de Procedimiento Civil.

6' Dresen^rÍdad C°" d artI'CUl° 53 de la ^ de Ia materia. se manifiesta que si sepresentare como prueba una firma electrónica certificada por una entidad de
Zrrn?T "k™"*0" acreditada, se presumirá que ésta reúne los requisitos
,M„ T h í" ! y' yP°r l0 tant0' que los datos de la firma electrónica no hansido alterados desde su emisión ydicha firma pertenece al signatario.

7' ífpfffe"^ firma eIectrónica aPIicada por el Doctor Alexis Mera para certificar los
presentes Decretos Ejecutivos, reúnen los requisitos anteriormente mencionados.

8' !'!? d? vfificaci(5n de la firma electrónica consta de dos fases, la primera
que conlleva la descarga del archivo yla segunda, que corresponde ala verificación
aei mismo. Asi mismo ambas etapas están descritas en detalle a continuación:

8J DESCARGA m ARCHIVO

8.1.1 Abrir un navegador de Internet (Firefox)
8.1.2 En la barra de direcciones digitar www.presidencia.gob.ee

Concordancias:

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Ara. 164,195
Concordancias:

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 205, 206
Concordancias:

REGLAMENTO ALA LEYDE COMERCIO ELECTRÓNICO, Arts 7
Concordancias:

REGLAMENTO ALA LEYDE COMERCIO ELECTRÓNICO, Arts. 14



8.1.3 En la parte inferior derecha encontrará un icono de acceso a Decretos

Certificados Especiales.

8.1.4 Hacerclic sobre el icono Decretos Certificados Especiales

8.1.5 Sepresentará una pantalla con el listado deDecretos, la cual contiene el número

de decreto, título, Fecha deemisión, descarga PDF y descarga P7m.

8.1.6 Hacer clic sobre el botón de descarga del archivo .p7m que contiene el Decreto
Ejecutivo certificado.

8.1.7 Guardar el archivo en una carpeta de su computador.

8.1.8 La versión de PDF puede ser descargada para lectura pero solamente la
extensión .p7m es el archivo certificado.

8.2 VERIFICACIÓN DE ARCHIVO

8.2.1 Abrirun navegador de Internet (Firefox)

8.2.2 En la barra de direcciones se deberá digitar,/-
http://rirniadigiiai.informaEica.gob.ee/

8.2.3 Escoger la segunda opción que se presenta en el centro de la página web
Verificar archivos Firmados

8.2.4 Sepresentará unaventana con un botón paraexaminar

8.2.5 Hacer clic en examinar y escoger el archivo certificado, guardado en su
computador. El archivo debe tener la extensión .p7m

8.2.6 • Luego de escoger eí archivo hacer clic en examinar

8.2.7 Hacer clic en el botón Verificar Archivo

8.2.8 Dependiendo de la velocidad de conexión esta verificación toma entre diez
segundos a un minuto

8.2.9 Finalmente le aparece un cuadro informativo que contiene un acta que le indica
la validez del archivo, la persona, fecha y hora en la que fue. firmado el
documento

8.2.10 Si desea una impresión del certificado hacer clic en las' teclas CRTL +Py
enviar a su impresora


